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rlel Estaclo de Coahuila

2018, AÑO DEL CENTENARIO DE LA CONSITUCÓN DE COAHUILA,

Saltillo, Coahuila a 05 de diciembre de 20'18

Oficio Número ASE-1 0955-201 8

Asunto: Se interpone denuncia y/o querella penal.

Entidad Universidad Tecnológica de Coahuila
Cuenta Pública: 2016

C. FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE COAHUILA
PRESENTE..

AT'N, FISCAL ESPECIALIZADO EN DELITOS POR HECHOS
DE CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE COAHUILA

ADRIAN NARRO PEREZ, mexicano, mayor de edad, casado, Licenciado en Derecho, Director
adscrrto a la Ur¡dad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior del Estado de Coahuila, con
dornicilio para oír y/o recibir toda clase de notificaciones y/o documentos en el número 7269 del
Bou evaro Fundadores, casi esquina con Boulevard Luis Donaldo Colosio, Colonia Ampliaoión
lr4irasierra, de esta ciudad de Saltillo. Coahuila, autorizando a los LICENCIADOS LUIS CARLOS
GARCíA GIL Y/o RtcARDo MARTíNEZ ÁvII-¡ yIo GRISELDA AMARIANTY HERNÁNDEZ
CEBALLOS Y/O JESÚS ISRAEL BRIONES RIVAS Y/O LESLY MARIANA ALMANZA
SAMANIEGO YIO JULIA SOFiA SAUCEDO SÁNCHEz Y/o JESÚS cHRISTIAN MEDINA PÉREZ
Y/O LOURDES GUAOALUPE ESCAREÑO PINALES Y/O MAGALY MENDEZ SOLIS Y/O JORGE
ALEJ,ANDRo GARAY QUlRoz para que en mi nombre y representación, reciban cualquiercase
de notificación y/o documentación, profesionistas que quedan facultados, además, para imponerse
de autos, ante usted con el debido respeto comparezco para exponer lo siguiente.

En m carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas con cláusula general para formular
oenuncias y/c querellas de la Auditoria Suoerior de1 Estado de Coahuila, personalidad que acredito
con 3l prr.ner Testimcnio de a Escritura Pública número Sesenta y Nueve (69), de fecha 13 de ulio
de 20i S pasada ante la fe del Licenciado Hilario Vázquez Hernández, Notario público número 46,
en eJerc¡c¡o el este Distrito Notar¡al de Saltillo, Coahuila, que contiene el otorgam¡ento del poder
General para Pleitos y Cobranzas con facultades para presentar denuncias y/o querellas a favor del
suscrito otorgado por el C.P.C. José Armando Plata Sandoval, en su carácter de Auditor Superior
del Estado de Coahui a (Anexo número 1) y, con fundamento en los artículos 21 de la Constitución
Politjca de los Estados Unidos Mexicanos. 1 13 11a y 115 de la Constituc¡ón pol¡trca del Estado de
Coahuila de Zaragoza; 212, 213,214 y demás relativos del Código Nacional de procedimientos
Penales aplcables de conformldad con lo dispuesto por el articulo segundo y tercero transrtorio de
esle or0enan lento en relaciÓn con el articulo cuarto transitorio del Código de procedimientos
Penales dei Estado de coahuila de Zaragoza, publicado en e periód¡co oficial del Gobierno del
Estaao el 1 T Ce feorero de 2012; 1, 2, 7, 11, 12, i3, 1g, 19, 22, 37, 51, 54,55, 56, 57, 58 y 59 y
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demás relatvos de la Ley de Procuración de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza,87,
fracc¡ones ll y V, 107 y 135 Apartado A. fracción Vll y Apartado B, fracción Xl de Ia Ley de Rendición
de Cuentas y Fiscalizacion Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, S, Apartado A, fracción
Vll y 28, fracción lX del Reglamento Intenor de la Auditoría Superior del Estado de Coahuila de
Zaragoza, comparezco ante esta instancia a efecro de presentar formal DENUNCIA Y/O QUERELLA
en contra de QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES por la probable comisión de los
DELITOS QUE RESULTEN en perjuicio del patrimonio de la Universidad Tecnológica de Coahuila;
lo anter or con base en los siquientes

ANTECEDENTES

PRIMERO.- La Auditoria Superior del Estado es un órgano que cuenta con autonomÍa
técnica y de gest¡Ón con personalidad juridica y patrimonio propio que tiene como función,
fundamentada en los artÍculos 67, fraccrón XXXIV, 74-A y 74-B de la Constitución Politica del Estado
de Coahuila de Zaragoza y en os artículos 1 2 5. 6, 10, 12 y demás relativos de la Ley de Rendición
de Cuentas y Fiscalizac Ón Superior del Estado de Coahuila de Za@goza, la de revisar la gestión
frnanciera y las cuentas públicas de los Poderes del Estado, municipios y de los organtsmos que se
encuentren balo su ámb to de ¡nf uencia, a efecto de conocer sus resultados y comprobar si se han
alustado a ia ley de ¡ngresos o presupuesto de ingresos y a su presupuesto de egresos, así como el
cumpl¡miento de los objetrvos contenrdos en los planes y programas. teniendo como principios
rec(ores de la fiscalización superlor. ia posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad,
mparcialidad, confiabilidad. transparencia y máx ma publ¡c¡dad de la información.

SEGUNDO.' En cumplrmiento a los princ¡pros señalados en el antecedente primero de este
apartado, Ia Auditoría Superror del Estado levó a cabo la revisión y fiscalizacíón superior de la cuenta
pública de la administración de la Universidad Tecnológica de Coahuila correspondiente al eiercicio
2016

Para tal efecto en fecha 22 de febrero de 2017, esta Auditoría Superior notificó a la Unrversidad
TecnolÓgica de Coahulla, ei requerimiento de información y/o documentac¡ón, fuera de visita
domiciliaria número ASE-3278-2017, de fecha 2O de febrero de 2017, correspondiente a la auditoria
denorninada Servicios Personales, con el cua inició con el ejercicio de las facultades de
comprobac¡Ón para la revisiÓn y fiscalización de la cuenta pública correspondiente al ejercicio 2016.

En razÓn de lo anterior, en fecha 15 de mazo de 2017 , ia Universidad Tecnológ¡ca de Coahuila,
presentÓ ante Ia Aud toría Supenor del Esrado, el oficio número UTC/R-AF-026 12017. de fecha 10
ce marzo de 2017, mediante el cuar presentó diversa información y/o documentación.

Posterrormente, esta Auditoría superior del Estado notificó en fecha 3'1 de julio de 2017, el pliego de
observaciones correspondiente a la cuenta pública del ejercic o 2016, mediante el oficio número
ASE-'1 1433-2017 de fecha 20 de julio de2017, el cual contiene los hechos y omisiones detectados,
otorgándole a la Universidad recnológica de coahurla, un plazo de 15 días háb¡res para su
sotventac¡ón.
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Er atencion a ptazo antes referido. en fecha 18 de agosto de 2017,la Universidad Tecnológica de
Coarurla presenló ante a Auditoria Superior del Estado el oficro número UTC/R-AF-o49 i2017 , de
fecha 17 de agosto de 2Q17 f rmado por el C. Jesús Contreras GarcÍa en su carácter de Reclor de
la entidad'iscalizada mediante e cual proporcionó diversa información y/o documentación para
solventar e Pl ego de Observaciones que e habÍa sido notificado (Anexo número 2).

TERCERO,- Del estudio de los documentos mediante los cuales se emitió el Pliego de
Observacrones relativo a la cuenta pública del 2016 de la Universidad Tecnológica de Coahuila,
antes señalado, se destacaron diversas observaciones, las cuales pudieran traducirse en conductas
penalrrente relevantes oara configurar algún ilícito penal, conductas que se precisarán en el
apartado corresp0nd¡ente y que fueron desplegadas por funcionarios de la administrac¡ón de la
Un've's daC Tecnol6g's¿ ce Coaru la a ca'go oel C. Jesús Coltreras Garcia. quienes manejarol.
admin¡stfar)n. custodLaron y/o ut lizaron recursos públicos o bienes de la ent¡dad.

En la presente denuncia, para efectos penales, tiene la ca idad de servidor púb1ico, toda aquella
persona que desempeñe un cargo emp eo o comisión de cualquier naturaleza en una enlidad
públ¡ca Lo anterior de conform¡dad con o d¡spuesto por el artícuio 194, párrafo pnmero del Código
Penal ce Coahuila de Zaragoza.

CUARTO.' Ef seguimiento de lo antes expuesto, cabe señalar la normat vidad aplicable en
mater a de revisiór de cuenta públ ca, entre a que oestacan diversos artículos de distlntos
ordenanierics legales que t enen relación directa con los hechos materia del presente documento
sten0o plnc patmente los s QU entes:

A) De ia Constitución Política del Estado Independiente, L¡bre y Soberano de Coahuila de
zaragoza, aplica el artículo 17'1 pánafos primero, quinto y sexto, que establece que los recursos
económ cos de que dispongan el Estado, Los Municipios, los organismos públicos autónomos y las
ent¡dades paraestatales y paramu nicipa les, se admin¡strarán con eficiencia, eficacia economia,
transparencra y honradez, para satisfacer los objetivos a que estén destinados. De igual forma,
señala que e Estado, los Municipios los organismos públicos autónomos y las entidades
paraestatales y paramun crpa es, no podrán realizar pago alguno que no esté comprendido en sus
respectlvos pres.lpuestos o en las adiciones que se hagan a los mismos, con autorización del
Congreso del Estado, los Ayuntamientos o los órganos de gobierno de las entidades antes cltadas,
segun corresponda. As; mismo, dtspone que el manejo de los recursos económicos del Estado los
¡,4unicip,os los organ¡smos púb icos autónomos y las ent¡dades paraestatales y paramunicipales, se
suJetará a las bases que impone este artículo, y los servidores públicos estatales y municipales. en
sus correspond ientes ámbitos de competencia serán responsables del cumplimiento de tas mrsmas.
en los térmilos del Título Séptimo de la misma Constitución.

B) De a Ley de RendiciÓn de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahurla de
Zatagoza publicada en e Periódico Oficial del Gobierno del Estado en lecha 1l oe novlemore oe
2014 en vigor durante la revisión de ejercicio fiscal del 20'16, aplican los articulos g, 32, párrafo
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primero y 134, fracción XlX, dispositivos legales que señalan el primero de ellos, que las entidades
conservarán en su poder los libros y registros presupuestarios y de contab¡lidad, así como la
informa:ión financiera y os documentos justificativos y comprobatorios de sus cuentas públicas
durante un plazo mÍnimo de 10 años y mientras no prescriban las acciones derivadas de las
operac¡ones en ellos consignadas: su conservación o destrucción se realizará en los términos de la
ley de la materia; el segundo. establece que la Auditoría Superior tendrá acceso a contratos,
convenros. conceslones l¡cencias, datos, libros, archivos, sistemas y documentación justificativa y
comproratoria relativa al rngreso y gasto público de las entidades y. en general, a toda aquella
informa,:iÓn y/o documentación que resulte necesaria para la revisión y fiscalización de la cuenta
pública y de los tnformes de avance de gestión financiera; finalmente, el tercer dispositivo legal
menclonado establece que para la revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas, la
Aud¡iorí3 Superror tendrá como atr¡bución la de solicitar y obtener toda la información necesaria para
e cumplim¡ento de sus funciones.

De lo anterior, es ¡mportante precisar que en el siguiente apartado se procederá al análisis de las
trregulartdades detectadas con motivo de la revisrón de la cuenta pública de la Universidad
TecnolÓg'ca de Coahui a, correspo nd ien tes al ejercicio del 2016, con base en los siguientes:

HECHOS

PRIMERO.- Del documento mediante el cual se emite el pl¡ego de observaciones relativo a
a revis¡Ón de rubro de Egresos del ejercicio f¡scal 20 16, de la Universidad Tecnológica de Coahuila,
se advierte como conducta que pud era configurar un hecho ilícito, los elementos del tipo penal que
se describen en la observactón número 3947002CFA1 16000001, misma que se anexó a la presente
lara ros efectos legales a que haya lugar (Anexo número 3).

La observac¡Ón que se detalla, consiste en que derivado de la revisión realizada por la
Jirecc¡Ó'n de Auditoría a Poderes y Organismos de la Auditoría Superior del Estado, al apartado de-Servicios Personales", a efecto de comprobar y verificar a gestión financiera oe tos recursos
ejercidos por la entídad, con base a la información de la cuenta pública del ejercicio 2016, se solicitó
a norn¡na en archivo electrónico por cada uno de ios periodos de pago de enero a diciembre y
acumulada al 31 de diciembre de 2016 Derivado del análisis y cotejo entre la nómrna det personal
acumulada de enero a diciembre del ejercicio 2016 y el tabulador de sueldos autorizado vigente
durante el elercicio en revisiÓn. se adv¡erte que, a los empleados relacionados en el s¡gu¡ente
recuaoro, se les pagÓ un salario acumulado anual mayor a lo estipulado en el tabulador de sueldos
autor¡zado. lo anterior de conformidad a lo que se detalla dentro del siguiente esquema:

No y/o

c a./e del
:mpleado

Nombre deL empleado RFC

Cód¡9o

de

Puesto

':abu ador

Puesto
Sueldo Sueldo

Nom¡nal Tabular
Anual Anual

Cant¡dad
Exced¡da

99C 594
IJ IAI. \)\JI\¿}\Ltr¿
NAYELI DrGN880604Q15 P010010 ANALISTA s101 939 35 $78,552 05 s23,387.30
MARTINEZ [.4ARTINEZ
oscARHU¡/BERTO MA¡'4X661004hF5 U TSOOO2

DIRECTOR

CARRERA $548,043.51 $513,619.83 $34 423 68
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3so3c1 i"ábo^t#:ot't lvesLzgrczzcse A01001c
JEFE DE

OFICINA A
s132,873 A8 $122,196 96 $10,676.92

Total s782,856.7 4 $714 368 84 $68,487.90

Derivado de lo anter or, se notifrcó a la entidad fiscalizada con respecto del importe de
S78.245.,18 (SETENTA Y OCHO MIt DOSCIENTOS CUARENTA Y cINCO PESOS 18/1 OO M.N.). a
f n de que proporcionara documentación comprobatoria y justificativa que solventara la observación
realizada. en atención a ello la Univers dad Tecnológica de Coahuila, solventó parcialmente la
observación realizada toda vez que presentó nombramientos por cambio de categorÍa,
corres pond lentes a los servtdores públrcos que se relacionan dentro del recuadro siouiente:

No y/c

:lave del Nombre del empleado
Emp eaco

RFC

Código
de

Puesto

tabuiador

Puesto
Sueldo

Nominal
Anual

Sueldo
Ta bular
Anual

Cant¡dad

Excedida

DIAZ GONZALEZJeu5s4 
NAYELI DrGN880604Q15 P010010 ANALISTA $ 101 939 35 $78 552 05 $23,387.30

iQni¡1 vALDEZ SOLIS
V¡1\)L/Y IU¿¿LJJÓ A010010

JEFE DE

OFICINA A $132 873 88 $122 1 96.96 s 10,676.92

Total 9234 81 3 23 $200,749.01 $34,064.22

No cbstante subs¡ste la observac¡ón respecto del C. Oscar Humberto Martínez lvlar¡nez,
tooa vez que la entidad fiscalizada soio manifestó que: "... d¡cha persona venia percibiendo desde
s,r cantratacran hace más de 15 añas un sueldo superior at establec¡do en el tabulador para los
dtrectares desde su contralación en 1995, percibiendo una compensación adicional a su sueldo ya
que por las candictones y necesidades de la IJniversidad en un horario laboral cubría dos carreras.
asi como dos n¡veles educat¡vos de técnico superior e ingeniería, como director de carrera de
Comuntcactones y de Tecnologias de la tnformación en sus áreas de redes, desarro o de software
y multimedta. por ello en su momento se hicíeron acreedores a esa compensaclón. ", sin embargo, la
entidad fiscalizada no aportó oocumentación comprobatoria que justífique la cantidad excedida.

Cabe señalar que con base al Acuerdo dictado por la Comisión de Auditoria Gubernamental
v Cuenta Pública recioido por esta Auditoria Superior del Estado en fecha 04 de octubre de 2017 ,la
Universidac TecnolÓgrca de Coahurla, en fecha 07 de noviemb re de 2017, soltcitó un plazo adicional
a f n de presentar documentaoón comprobatoria y.lustificativa respecto de las observaciones que no
fueron solventadas con motivo de proceso de fiscalización del ejercicio 2016. Derivado de dicha
cetrc¡Ón, la Universidad Tecnológica de Coahuila, en fecha 07 de noviemb re del 2Oj7 presentó
docurnentac Ón e ¡nformac Ón medrante oficio número UTC/R-AF-065 12017 de fecha 03 de
rovtembre de) 2417

Del análisis efectuado a ia documentación proporcionada por la Universidad Tecnológica de
Coahuila se determinÓ que no se solventó lo observado. toda vez que Ia entidad fiscalizada medianteel oficio citado argumenta que: ".. al respecto me permito señalar que la correspondiente altrabajador de canfianza oscar Humberto Ma¡finez Maftínez su situación fue ciebidamente
regulartzada /o c¿"/ai se acredita con las reporfes de nómina anteriores y actuales para demostrar laregularizac!ón ", asÍ mismo presentó el reporte oe nornrnas de las quincenas 1o a Ia 16, no obstante
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al rcalizat nuevamente el cálculo correspondiente para el puesto Director de Carrera el resultado es
el mismo, por lo que subsiste la observación rea izada por este órgano de fiscalización superior por
a cant¡dad de $34 423 68 (TREINTA Y CUATRO lvlL CUATROCIENTOS VEINTITRES PESOS
68/100 M.N )

Cabe señalar que el órgano de gobierno de la entidad está obligado a sujetarse en todo
'¡omento a los tabuladores autorizados por el Gobierno del Estado, al dictar las disposiciones que
normen la contratac¡Ón, remuneración y prestaciones, que deban otorgarse a los servrdores públicos
de la entidad paraestatal de conformidad a lo establecido por la fracción Xlll, del artículo 17 de la
Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaraaoza.

De lo anterior, podemos señalar que él o los servidores públicos responsables de la
adm¡nistrac¡Ón pública estatal, al no proporcionar la documentación comprobatoria y justificativa de
las operac ones realizadas contravrnreron la obligación de todo servidor público salvaguardar la
egalroad. norradez ea tad. imparcialdad y eficrencia que deben ser observadas en el desemoeño
de su emp eo, cargo o com srón, ioda vez que debieron abstenerse de realizar cualquier acto u
omrs¡Ón que implicara un abuso o un ejercicio indebido de su empleo, cargo o comisión y de las
atribucrones inherentes al m¡smo. asimrsmo deberán desempeñar su empleo, cargo o comisión, sin
obtener o pretender obtener beneficios adicionales a las contraprestaciones comprobadas que el
Estacc. Municipro o entrdades paraestatales o paramu nicipales, le otorguen por el desempeño de su
funcion tal y como lo señalan as fracciones I y XVlll del artículo 52 de la Ley de Responsabilidades
de lcs Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaraaoza.

En virtud de lo anter¡or la contravención al dispositivo en mención, ocasionó un quebranto a
a hacienda pública de la entidad fiscalizada por un importe de $34,423 68 (TREINTA y CUATRO
[4lL cUATRoclENTos VEINTITRÉS PESOS 68/1oo M N.), toda vez que no soto no proporcionó
documentacrón justif¡cativa de la observación realizada, sino que también admite expresamente la
tÍansgresiÓn a la norma juridica señalada, razón por la cual se presume la aplicación recursos hacja
f nes drstintos a los autorlzados, confrgurándose la figura típica del delito de peculado, previsto y
sanconado por el articuio 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que
de os hechos citados se presume que é o los servidores públicos encargados de la administración
contable de la entidad dispusieron en beneficio propro o ajeno del recurso recibido en administración
por razon 0e su cargo ocasionando un daño a la hacienda pública de la entidad, todo esto,
independientemente de los delitos que puedan confrgurarse.

La presente observaciÓn se atribuye presumiblemente al Rector de la Universidad
TecnolÓgica de coahuila curante el eiercicio fiscal de 2016, toda vez que dicho funcionario en el
elercrclc de su cargo contaba con la facu tad dirigir, administrar y coordrnar el desarrollo de las
actrvrdades técnicas y administrat vas de la Universidad y dictar los acuerdos tend¡entes a dicho fin
velar por el cumplirniento de Ias drsposicicnes y acuerdos que normen la estructura y funcionamiento
ce la Instr:uc'|Ón, vigilar el funcionamiento regular de |as unidades que integran a ta universidad, deconform:dad a lo estab ecido en las fracc¡ones l, lll y V del Decreto que Reforma el Decreto deCreación de la Universidad Tecnológica de Coahu¡la
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Bajc esta tesrtura, consideramos que de las omisiones cometidas por él o los servidores
públicos responsables oe ra administración contable de la entidad fiscalizada, se advierte un perjuicio
en el patrimonio de la hacienda pública de la entidad por la cantidad de $34,423.68 (TREINTA Y
CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 68/1OO M.N.), toda vez que siendo
responsables de vig¡lar y documentar el ingreso de recursos públicos priorizando siempre el interés

luridico de la hacienda pública de la entidad, conoció un riesgo razonable que ocasionarÍa una
afectacrón al patrimonio y los intereses legítimos de la Universidad Tecnológica de Coahuila,
incumpliendo su obligación de nformar a su superior 1erárquico u órgano que le debiera nformar, o
en su caso tratar de e,ritar el riesgo que conoció. ejercrtando las acciones necesanas para
salvaguardar el patrtmonio de a entidad f scalizada, además de que él o los responsables de la
administración contable de la entidad fiscal zada, ocultaron utilizaron o inutilizaron rlícitamente
nformaciÓn o documentación que se encontraba bajo su custodia; o a la cual tenía acceso; o tenía
ccnocimiento en virtud de su empleo, cargo o comisión, en beneficio propio o ajeno, actualizando
ccn e lo la conducta de Ejerc cio lndebido, Incumplimiento y Abandono de Funciones Públicas
prevista por e artículo 213 del Codlgo Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza bajo ias
modalidades de Omisión de Aviso Debido c de Evitar Afectación a Entidad Púbtica y Destrucc¡ón o
InutllizaciÓn de Iniormacion Of¡cia1 contenidas por las fracciones lll y lV del numeral citado, con
noependencta de orro u otros delitos que pudieran confiourarse.

SEGUNDo.- Del documento medrante ei cual se emite el pliego de observaciones relativo a
a rev sión Cel rubro de Egrsses del ejercicio fiscal 2016, de la Universidad Tecnológica de Coahu jla,

se advlerte corno conducta que pudrera configurar un hecho ilícito, los elementos del tipo penal que
se descr ben en la observación número 3947002CFA1 16000002 misma que se anexó a la presente
ca.a los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 4).

La ooservaoon qJe se detalla, consrste en que derivado de la revisión realizada por la
DirecciÓn de Auditoría a Foderes y Organismos de la Auditoría Superior del Estado, al apartado de
Servicios Personales", a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los recursos

eJercr0os por a entldad, respecto de las operaciones registradas en la Cuenta Pública del ejercicio
2C 16 por Servicjos Personales, se solicitó Ia nómina en archivo electrónico por cada uno de los
oericdos de pago de enero a diclembre y acumulada al 31 de drciembre de 20'16. Derivado del
anális s y cotejo entre la nÓmtna del personal acumulada de enero a diciembre del ejerciclo 2016 y
3 tabulador de sue dos autorizado vlgente durante el ejercicio en revisión, se observó la existencia
:e empleados a quienes se les pagó la prestación "Cantidad Adicional" misma que no esta autor¡zada
-5n drchc tabulaoor por un rnonto totat de $'1 56,177 s8 (clENTo cINCUENTA y SEls MIL ctENTo
SETENTA Y SIETE PESoS 58/lOO M N.), lo anteror de conformidad a lo que se relaciona dentro
,lel recuad ro sig u iente:
, No. tlo

ctave cel
E¡^ pleado

F
Nombre dei empleado RFC puesto-según I euesto

_ tabulador

Cantidad
Ad¡cio na I

99C262
ñIJOI(J V¡\LUE¡ V KU NIA
I¡ARGARITA RUW83o607KU4 C534560 TECNICO EN

_ coNTABtLtDAD

SAGJ;90:C54YJ6 UTSOCOT JEFE DE DEPTO

s24,266.58

qq/.?Ác 'r u: v¡\K¡t JUAN
EDUARDO

@
s82,680.00

vjlllscll!!¿s po.oozo cooRDtNADOR $49,231 00
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Total $ 1 56,1 77.58

De'vaco le lo anter or, se notifrcó a la entidad f¡scalizada con respecto de importe de $78,245.'18
(SETENTA I ocHo MIt DosclENTos OUARENTA Y ctNCo PESos l8/100 M.N.) a fin de que
proporclona'e documentación comprobatoria y.lustificativa que solventara la observación realizada,
en alención a ell,l la Universjdad Tecnológica de Coahuila, argumentó mediante el oficio No. UTC/R-
AF'049\2A17 de fecha 17 de agosto de 2017 que "Se ¡nfoma que la prestación de Cantidad
Adtconal a qJe se refrcre esta observación se debe a que los empleados: Rubio Valdés Virginia
Margarrta. Sánchez Guevara Juan Eduardo y Vásquez Aldape Yolanda contaban ya con esta
compensaciÓn adicional. la cual se soporta con oficto del Rector que en su momento autorizó dicha
prestactÓn. Éeste sent¡do y en apego a su leg¡slac¡ón mencionada en la observación anterior. na
se ha lograTc en su totaldad la regularización de esfos empleados, sin embargo, cape mencpnar
que actua;.nente el empteado sánchez Guevara Juan Eduardo ya no cuenta con dicha
compensac.¡Ón a paftir del 18 de febrera de 2017 de la catorcena 05/2017", asimismo, presentó el
of c o s mple de 'echa 26 de octubre de 2007 firmado por el Lic. Jesús Ciro López Dávila, Rector de
la Un¡versrdad TecnolÓgica de Coahuila en a fecha citada, el oficio No. UTC/SAJ06O-10 de fecha 0i
ce lun o de 2010 iirmado por la Llc. Bona Mayahuel Vásquez lbarra, Rectora de la Universidad
TecnolÓgica de Coahuila en dicha fecha y el oficio No UTC/R-2 16/20i 0 firmado por el Ing. Raúl
N4artínez Hernández, Rector de Ia Universidad Tecnológica de Coahuila en la fecha señalada, no
cbstante dicia p'estaciÓn no se encuentra autorizada dentro del catálogo de prestactones autoflzaoo
por a SecretarÍa de ECucación Públ¡ca. por la cantidad de $156,177 58 (CIENTO CINCUENTA y
SEIS N4IL CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS 58i1OO IV.N.).

Cabe seña ar que con base al Acuerdo d¡ctado por la Comisión de Audrtoria Gubernamental
y Cuenta Publ ca. rec bido por esta Auditoria Superior del Estado en fecha 04 de octubre de zO17 .la
U nivers dad Tecno Ógica de Coahuila, en fecha 07 de noviemb re de 2017, solicitó un plazo adicional
a ftn ce presentar documextac ón comprobatoria y justificativa respecto de las observactones que no
fueron solven:adas con motivo del proceso de fiscalización del ejercicio 2016. Der¡vado de dicha
petic¡Ón, la 'Jriversidad Tecnológica de Coahuila, en fecha 07 de noviembre del 2017 presentó
documentacrón e información mediante oficio número uTc/R-AF-065 12017 de fecha o3 de
novrembre del 2417

Del análisls efectuado a la documentación proporcionada por la Universidad Tecnológica de
Coahulla se leterminÓ que no se solventó lo observado. toda vez que la entidad fiscalizada mediante
el oficio cite'Jc manifestó que ' . . .me permito señalar que de conformidad con el añículo 1 10 de ta
Ley Federa' de¡ Trabajo queda prohibido el descuento en los sa/arios de los trabajadores
stndtcattzad.'s sa/vo /os casos establec idos en el c¡tado precepto tegat, razón por ta cual, esta
universidad se rc imposib¡t¡tada cie real¡zar /os descuenfos a /os trabajadores citados en la
observaciÓn t'a que esa cantidad adicionat la vienen percibiendo desde hace aproxtmadamente 1Qaños en v¡'1ud de /os o/lclos firmados por los rectores en su momento, por to cual, realizar el
descuento de la cant¡dad adicianat resultaría violatorio det precepto /egal.,', sin emoargo, no sesolventó la cbservación señarada. toda vez que a ros empreados observados se res pagó raprestac¡ón -cantidad Adicionar", rnisma que no está autorizada en dicho taburador, por ro aue
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;ubsrste el hecho por la cantidad de $156 177.58 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO
SETENTA Y SIETE PESOS 58/1OO IV.N.).

Cabe señalar que el órgano de gobierno de la entidad está obligado a sujetarse en todo
Tomento a los tabuladores autorizados por e Gobierno del Estado, al dictar las disposiciones que
rorrnen la contrataciÓn, remuneración y prestac¡ones, que deban otorgarse a los servidores públicos
'ie a ert¡dad paraestatal, de conformidad a lo establecido por la fracción Xlll, del artículo 17 de la
-ey de Entrdades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaraqoza.

De lo anter¡or, podemos señalar que él o los servidores públicos responsables de la
adminis:racrÓn pública estatal, al no proporcionar la documentación comprobatoria y justificativa de
?S cper?cron€s real¡zadas cont¡avinieron la obligación de todo servidor público salvaguardar la
egalica,l. 'onradez, lealtad, imparc¡alidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño
'le cr¡ orñnlcn n¡rn,--, yo o comrSlon, toda Vez que debieron abstenerse de realizar cualquier acto u
'lmrs¡Ón que implicara un abuso o un ejerc c o indebjdo de su empleo, cargo o comisión y de las
atr¡buc ones inherentes al m smo asimismo deberán desempeñar su empleo, cargo o comisión, sin
0btener o pretender obtener beneficios adicionales a as contraprestacion es comprobadas que el
Estado. fvltnlc¡pio o entidades paraestatales o paramunicipales, le otorguen por el desempeño de su
funciÓn tal y'como lo señalan las fracciones ly XVllldel artÍculo 52 de Ia Ley de Responsabilidades
Ce los Servidcres PÚblicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaraqoza.

!n v rtud de lo anterlor. la contravención a dispositivo en mención, ocasionó un quebranto a
a lac enoa oúb ca oe a entidad fiscal,zada por un importe de S156,177.58 (CIENTO CINCUENTA
'/ SEIS l,4lL CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS 58/1OO l\ll N.), toda vez que no solo no proporcionó
documeltaciÓn justificativa de la observación realizada, s¡no que también admite expresamente la
transgresiÓn a la norma jurídica señalada, razón por la cual se presume la aplicación recursos hacia
fines distinlos a los autorizados. configurándose la figura tÍpica del delito de peculado, previsto y
sancjonadc por el artículo 195 del Códrgo Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que
de los hecf os citados se presume que él o los servidores públicos encargados de la administración
contacle de la entidad dispusieron en beneficio propio o ajeno del recurso recibido en administración
por razón de su cargo ocasionando un daño a la hacienda públ¡ca de la entidad, todo esto.
rldepencien:emente de los delitos que pueoan configurarse.

La presente observac Ón se atribuye presumiblemente al Rector de la Universidad
recnológica de Coahuila durante el ejercicio fiscal de 20'16, toda vez que dicho funcionario en el
ejercicio de su cargo contaba con Ia facultad dirigir. administrar y coordrnar el desarrollo de las
act¡v¡daces técnicas y administrativas de la unrversidad y dictar los acuerdos tend¡entes a dicho fin,
Velar por el 'rur¡plimiento de las disposiciones y acuerdos que normen la estructura y funcronamiento
de la Inst¡tuoiÓn vigilar el funcionamiento regular de las unidades que integran a la unrversidad, de
con'ormidad a lo establecido en las fracciones l, lll y V del Decreto que Reforma el Decreto de
Creaciór de la Universldad Tecnológica de Coahuila
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Bajo esta tesitura. consideramos que de ias omisiones comet¡das por él o los servidores
públicos responsables de a administración contable de la entidad fiscalizada, se adv¡erte un perjuicio

en el palrrnon¡o de la hacienda pública de la entidad por la cantidad de $156,177 58 (CIENTO
CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS 58/100 l\4.N.), toda vez que s¡endo
'esponsables de vig¡lar y documentar el ingreso de recursos públicos priorizando siempre el interés

_lríd co oe la hac enda pjolica de la entidad. conoció un riesgo razonable que ocasionaria una
afectación al patrimonro y os intereses legítimos de la Universidad Tecnológica de Coahu¡la,
,ncumpliendo su obligación de rnformar a su supenor jerárquico u órgano que le debiera informar, o
en sJ casc tratar de ev¡tar el riesgo que conoc¡ó ejercrtando las acciones necesarias para
sa vagJardar el patr monto de a entidad f scalizada, además de que él o los responsables de la
administración contable de la entidad fiscalizada, ocultaron, utilizaron o inutilizaron ilÍcitamente
información o documentación que se encontraba bajo su custodia; o a la cual tenía acceso; o tenía
conoc¡miento en virtud de su empleo, cargo o comisión, en beneficio propio o ajeno, actualizando
con ello la conducta de Ejerc¡cio Indebido. Incumplimiento y Abandono de Funciones Públicas
prev¡sta oor el artículo 21 3 del Codigo Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo las
modalidades de Omisión de Av so Debido o de Evitar Afectación a Entidad Pública y Destrucción o
Inut lzación de Informacrón Oficial contenidas por las fracciones lll y lV del numeral citado con
rndependenc a de otro u otros delitos que oudteran confiourarse.

De lo anter¡ormente señalado en la presente denuncia, han sido descritas las circunstancias
ce tlempo, modo y lugar de la comision de los hechos que configuraron una conducta delictiva según
han sidc conoc¡dos por esta Auditoría Superior del Estado durante el proceso de fiscal¡zación y
revrsiÓn a la cuenta pública del elercicio 2016, de la Universidad Tecnológica de Coahuila, Lo
anteriormente expuesto, se encuentra previsto por el artículo 58, párrafo segundo de la Ley de
Procuración de Justicia del Estado de Coahuila de Zaraooza.

Asi mismo, para los efectos legales a que haya lugar cabe señalar que los hechos
mencionaOos en la presente denuncia se hacen del conocimiento a esa Representación Social según
se han conoc¡do con la salvedad de que, en el transcurso de la indagatoria, se advierta la comisión
oe otras conductas que puedan configurar algún tipo penal. De igual forma, se solicita que, para el
caso de que esa Representación Social advierta hechos que pudreran ser competencia de la
autorrdao ¡nvest¡gadora federal rem¡ta copia certificada de la indagatoria al Ministerio público de la
Federación para efecto de su conocimiento e rnvestigacrón respectivas, lo anterior para los efectos
lega es a que haya lugar.

Cabe señalar al respecto que as conductas constitutivas de del¡to descritas en la presente
Jenuncla y/o querella se tomaÍon en considerac¡ón acorde con lo señalado por el Código penal del
Estado de Coahuila de Zaragoza vigente dr-rrante el ejercicio fiscal 2016. Lo antenormente señalado.
sin perjuicio de que en el transcurso de la indagatoria le resultaren aplicables las disposiciones
0eterm nadas para tal efecto por el Código Penal de Coahuila de Zaragoza, publicado en e periódico
Oficial del Gobierno del Estado en fecha 27 de octubre de 2A17.
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DILIGENCIAS MiNIMAS A PRACTICAR

1 Dec aracrones testimoniales y/o minrsteriaies de aquellos funcionarios o serv¡dores públicos
nrnicipales ylo particulares a quienes les pudiera resultar responsabilidad o cita en atención al uso,

EestiÓn adm¡nistraciÓn y custodla tanto de recursos públicos como de información y/o
documentación que forme parte de la cuenta pública.

2 Peritaje contable, con el objeto de determinar los aspectos contenidos en el presente escnto de
denuncla y, en su caso, se cuantifique el daño patrimonial causado al patr monio de la Universidad
Tecnológica de Coahuila, con motivo de los hechos denunciados.

3 Solicrtar de la Auditoria Superior de Estado yio de la Universidad Tecnológica de Coahuila. la
documentaciÓn ylo información necesaria para realizar las investigaciones tendientes a acreditar el
cuerpo del delito y la probaole responsabilidad de quienes intervtnieron en los hechos materia de la
ler Jn:ta s.n oerju clo oe o'recer de rt representada la documentación y/6 rnformación que así se
esl me conveniente para el efecto respect vo de acuerdo a los hechos expuestos.

4. Docunental vÍa informe conststente en que esa autoridad requiera de la Universidad Tecnológica
de Coahuila el documento que contenga ia información, mediante la cual se pueda determ¡nar el
nombre. cargo departamento o área, as; como las funciones de |os servidores públicos que
r¡tegi-aron la admrn¡stración de Ia entidad durante el ejercicio 2016, para efecto de corroborar quiénes
tenian la responsabilidad de vig lar, acmin¡strar y ejercitar las acciones correspond ¡entes para
sar!aguardar tos recursos públicos de la entidad.

5 Las demas diligencias que esa Representación Social estime conveniente para demostrar los
necf os denunciados y acreditar la probable responsabilidad de quienes intervjnieron en su comisión.

REPARACIÓN DEL DAÑO

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 103, 1 16, 121 y demás relat¡vos del Código
Penal vigente en el Estado de Coahurla y artículos 109, 131 , 338 y 339 del Código Nacional deprocedim entos Penales aplicables de conformidad con lo dispuesto por el altículo segundo y tercero
:rans torlo de este ordenamiento, en relación con el artículo cuarto transitorio del Código de
Proceo mientos Penales del Estado de Coahuila de Zaragoza. publicado en el per¡ódico Oficial del
Gobierno del Estado er '1 7 de febrero de 20i2, me constituyo como coADyuvANTE DEL
f"4lNlSTER|O PÚBLICO y como parte civil para los efectos de la reparación det daño a favor del
patr rnon o de la Universidad Tecnológica de Coahuila, autorizando a efecto de lo anterior a los
LICENCIAOOS LUIS CARLOS GARCíA GIL Y/O JORGE GARAY QUIROZ YiO MAGALY
MENOEZ SOLÍS Y/O JESÚS ISRAEL BRIONES RIVAS, YiO GRISELDA AMARIANTY
HERNÁNDEZ CEBALLOS Y/O LESLY MARIANA ALMANZA SAMANIEGO Y/O RICARDO
MART|NEZ ÁVIIN YIO JESÚS CHRISTIAN MEDINA PÉREZ Y/O JULIA SOF|A SAUCEDO
SÁNCHEZ Y/O LOURDES GUADALUPE ESCAREÑO PINALES, CON CI ObJCtO dE qUC SE ICS dE IA
intervenc Ón legal al respecto, lo anterior sin perjuicio de que la administración pública de la entidad,
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por concu,lto de los furcionarios públicos competentes, manifieste lo que a su interés legal
convenga, lo anter¡or para los efectos legales a que haya lugar.

Fo- lo anteriormente expuesto y fundado, a Usted C. Fiscal General del Estado de Coahuila,
atentamen:e solicito:

PRIMERO. Se me tenga por presentando formal DENUNCIA Y/O QUERELLA en contra oe
QUIEN \'/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES por la probable comisión de los DELITOS
QUE RESULTEN en perjuicio del patrimonio de la Universidad Tecnológica de Coahuila.

SEGUNDO. Se inicie la integrac ón de la averiguación previa penal y se exima del deber de
ratlfrcar la presente denurcia y/o querella, de conformidad con el artículo 59, segundo párrafo de la
Ley de Procurac¡ón de Justicia del Estado de Coahu la de Zaragoza por ser formulada por funcionario
público e1 :l ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas.

TERCERO. Se desahoguen los medios de prueba que se estimen necesarios para acreortar
el cuerpo del Cel¡to y la probab e responsabilidad por los ilicitos que se acrediten cometidos por las
personas a quienes les resulte respon sa bilidad.

CUARTO. Se me:enga por constituyendo como coadyuvante de esa Representación Soctat,
para los efectos de la reparación del daño patrimonial a favor del patrimonio de la Universidad
TecnolÓgica de Coahuila, autorizando para tal efecto a los profesionistas ya señalados en el presente
0 ccu me n to.

CUINTO' Una vez acreditados el cuerpo del del¡to y la probable responsabilidad de quienles¡
tuvieron intervenciÓn en los hechos denunciados se turne la presente indagatoria al Agente del
Mtnister c Público adscrito ai Juzgado Penal en turno, a efecto de que ejercite la acción penal
co rÍes 0ond¡ente.

PROTESTO LO NECESARIO
Saltillo, Coahuila, a 05 de diciembre de 2019

^l 
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LIC. ADRIÁN NARRO PÉREZ
APODERADO JURÍDICO DE LA

AUDTTORíA SUPERIOR DEL ESTAD

12

tq,tffiffi$ffifiruO

Fecha:

Hora:
I|-,"-".r.^--

,\Arrtt'; 
c'r

Rev.00

Blvd. Los Fundadores 7269 Col. Ampl. Mirasiena C.P 25016 Saltillo, Coah., México Teléfono: (844) ,|71-70 
00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx

wvr * ¿sccoahr¡ila onh ¡ry

I


